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 SUMARIO 

El presente documento contiene el detalle de cálculos y criterios empleados para 
el cálculo del Ajuste por Refacturacón del Año Tarifario No. 1 el cual inicia el 1° de 
julio de 2013 y termina el 30 de junio del 2014. 
 
Este análisis se basa en la metodología establecida en el Régimen Tarifario del 
Servicio Público de Transmisión, contenida en el Reglamento de Transmisión (RT) 
aprobado por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP)  mediante la 
Resolución JD-5216- de 14 de abril de 2005 y sus posteriores modificaciones. 
 
Los factores de ajustes para el presente cálculo son los siguientes: 
 

1) Ajuste por diferencia de ingreso, debido a variaciones de las fechas de 
entrada o salida de equipamientos. 

  
En esta sección se describe el cálculo de ajuste por cambio de fecha de los 
proyectos comprometidos en el periodo tarifario evaluado y una breve 
explicación de los motivos para reprogramar las fechas de ejecución. 
 
Se concluye que la variación del ingreso en este primer año tarifario es por 
un monto de B/.(784,262.90) miles. 

 
 

2) Ajuste por variaciones de ingresos originados por diferencias de la 
demanda o la capacidad instalada prevista, frente a la demanda o 
capacidad instalada real. 

 
La variación del ingreso previsto respecto al ingreso facturado real 
relacionado con las variaciones que tuvieron las variables demanda máxima 
y capacidad instalada en el Año 1 en proporción a los pagos realizados 
suma B/.(797,824.54) miles entre Consumidores  y Productores 

 
 
Se suma a esta diferencia la variación del ingreso en concepto de Servicio 
de operación integrada la suma de B/.(700,772.00). 
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Tomando en cuenta, que la variación del ingreso previsto respecto al real, es 
afectado por las variables antes indicadas y considerando que la variación de 
ingreso por el cambio de fecha por (B/.784,262.90) miles, fue ajustada en la 
actualización del IMP que rige a partir del Año Tarifario No. 2 (1° de julio del 2014 
al 30 de junio del 2015) el saldo pendiente por refacturar  a los agentes del 
mercado es por la suma de B/.1,498,596.54 desglosado de la siguiente manera: 
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AJUSTE POR REFACTURACIÓN 

PERIODO  TARIFARIO 2013-2017 

AÑO TARIFARIO No. 1 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 190 del Reglamento de Transmisión, en el  
presente informe, se muestra en detalle el cálculos y los criterios empleados para 
determinar la variación del ingreso del Sistema Principal Transmisión (SPT) en el Año 
Tarifario No. 1, ante cambios de la fecha de entrada en operación del nuevo 
equipamiento, variación de la demanda máxima anual no coincidente (DMANC), variación 
de la capacidad instalada y la diferencia del ingreso por servicio de operación integrada 
(SOI) denominado en este informe Ajuste por Refacturación. 

2. OBJETIVO ESPECÍFICO 

Suministrar a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) toda la información y 
el detalle de cálculos del ingreso real frente al ingreso previsto para garantizar la viabilidad 
técnica, económica y financiera del sistema de transmisión. 

3. MARCO LEGAL 

La Ley No. 6 Texto Único del 3 de febrero de 1997 que estipula la actualización del Pliego 
Tarifario de Transmisión, para lo cual la Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. (ETESA) 
comunica los nuevos valores a la ASEP y publica en su página WEB. 
 
El Régimen Tarifario de Transmisión que establece la metodología para las 
actualizaciones anuales, considerando: 
 

 Los cambios con respecto a lo planificado en los ingresos o egresos efectivos de 
equipamiento. 

 Las variaciones por diferencia entre la demanda o generación prevista y la 
demanda o generación real. 
 

4. SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN: 

Enmarcado en la metodología y los criterios de evaluación del Régimen Tarifario del 
Servicio Público de Transmisión (RT) aprobado por la ASEP mediante la Resolución JD-
5216 de 14 de abril de 2005 y sus modificaciones, para el período tarifario 01/julio/2013 – 
30/junio/2017, se procede a calcular la diferencia de ingreso entre lo previsto y lo real del 
Sistema Principal de Transmisión. 

4.1 PLAN DE INVERSIÓN AÑO TARIFARIO No. 1: 

Para el Año Tarifario No.1 del periodo tarifario 2013-2017 se aprobó inversiones para el 
Sistema Principal de Transmisión por la suma de B/.22.586 millones, programadas entre 
el 1° de julio 2013 y el 30 de junio del 2014 como se indica en la siguiente tabla, sin 
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embargo; algunos proyectos no fueron ejecutados reprogramando su fecha de entrada al 
sistema:  

 

 

 
EL IMP aprobado al inicio del Año Tarifario No. 1 se calculó con datos estimados, por esta 
razón el mismos es reajustados con base a datos del despacho real al final del año 
tarifario. 
 

 
 
El proceso de actualización, se introduce en el modelo de “Ingreso Máximo Permitido” 
(IMP), las fechas efectivas de los proyectos, consignados en las Declaraciones Juradas 
firmadas por el Gerente General de ETESA. 
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Esta reprogramación de la fecha de ejecución incide en el IMPAprobado del Año 1 con una 
disminución de ingresos de B/.784,263.00. 

 
 

4.2 VARIACIÓN DE DEMANDA Y CAPACIDAD: 

En esta sección se detalla el cálculo de la variación del ingreso por variaciones de la 
DMANC y la capacidad instalada real, respecto a los valores previstos utilizados en los 
cálculos tarifarios con base a la metodología de actualización tarifaria, como mecanismo 
establecido regulatoriamente y que permite realizar la revisión en forma integral. 
 

5. 4.2.1 DEMANDA MÁXIMA ANUAL NO COINCIDENTE (DMANC): 

El Cargo de cada Zona, para la demanda, es la suma del cargo por energía determinado 
con base al método de Seguimiento Eléctrico, más el cargo por Potencia determinado por 
el método de Estampilla Postal, más el Cargo Adicional que le corresponde a la demanda. 
 
Seguimiento eléctrico se aplica para asignar la parte de los cargos asociados a la 
demanda máxima no coincidente, mediante un cargo por unidad de energía.   
 
Estampilla postal se aplica para asignar la parte de los cargos asociados a la DMANC, 
mediante un cargo por unidad de potencia.  Los cargos se calculan en forma preliminar al 
inicio del año tarifario con base a datos estimados y los mismos se reajustarán con base a 
datos del despacho ejecutado al final del año tarifario. 
 
Con los nuevos cargos y los valores reales de capacidad instalada, DMANC y energía 
generadas (asignado a la demanda) se recalcula la facturación del Año No.1 para cada 
agente. 
 
En el siguiente cuadro, se presenta el detalle por zona del ajuste por refacturación: 
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6. 4.2.2 CAPACIDAD INSTALADA: 

El Cargo de cada Zona, para la generación, es la suma del cargo por energía determinado 
en base al método de Seguimiento Eléctrico, más el cargo por Potencia determinado por 
el método de Estampilla Postal.  Los generadores de la Zona 6, Zona 7 y Zona 9 quedan 
excluidos del pago de los cargos del SPT y los agentes generadores de la Zona 8 quedan 
excluidos del pago del 50% de los cargos por uso del SPT. 
 
La variación del ingreso por variaciones de la capacidad instalada prevista frente a la 
capacidad instalada real por zona se presenta en la siguiente tabla: 
 

 
 

La variación de ingreso en cuanto a la DMANC y capacidad instalada es de  
B/.797,824.24. 
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7. SERVICIO DE OPERACIÓN INTEGRADA 

El  cargo por servicio de operación integrada se establece como un cargo para cada año 
del periodo tarifario y se aplica a la capacidad instalada en el caso de los generadores, 
incluido aquellos generadores beneficiados de la Ley 45, y a la demanda máxima anual 
no coincidente en el caso de los grandes clientes conectados al sistema principal de 
transmisión y distribuidores. 
 
La variación del ingreso SOI del Año Tarifario No. 1 es de B/.5.299 millones una 
disminución de ingresos de 56% respecto a lo previsto (una vez se ha disminuido el 
ingreso del 1er semestre del Año No. 1 B/.4.247 millones cobrados con cargos del periodo 
tarifario anterior).   

 

 
 

El Cargo por Servicio de Operación Integrada se aplica a la capacidad instalada en el 
caso de los generadores, incluido aquellos generadores beneficiados por la Ley 45, y a la 
DMANC. 
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Al facturar con cargos previstos al inicio del año tarifario los ingresos son considerados 
preliminares y sujetos a revisión en la actualización anual, en el caso de los ingresos SOI 
la variación del ingreso es la siguiente: 

 

8. AJUSTE POR REFACTURACIÓN DEL SISTEMA PRINCIPAL DE 
TRANSMISIÓN EN EL AÑO TARIFARIO No. 1 

 
La variación de ingreso previsto Vs real del Año Tarifario No. 1 fue por la suma de 
B/.2,282,859.44 Millones, considerando la variación de ingreso en servicio de operación 
integrada (SOI), como se detalla en el siguiente cuadro: 
 

 
 
Esta variación de ingreso se explica por: 

 

 Cambio de Fecha del nuevo equipamiento: 
La variación de ingreso por el cambio de fecha de entrada y salida del 
equipamiento producto del cambio de fecha prevista en el Año Tarifario No. 1 
suma (B/.784,262.90) miles, ajustado en la actualización del IMP vigente a partir 
del Año Tarifario No. 2 (1° de julio del 2014 al 30 de junio del 2015). 
 

 
 
La suma de B/.784,262.90 se ajustó el en IMP vigente que rige a partir del Año 
Tarifario No. 2 que inició el 1° de julio del 2014 hasta el 30 de junio del 2015. 

 
 

 Demanda y Capacidad: 
o Variación de la demanda máxima anual no coincidente por B/.748,63.00 miles. 
o Variación de la capacidad instalada por B/.1,546,456.00 millones. 
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 Variación del ingreso de los Servicios de Operación Integrada fue de 
(B/.797,825.00 miles. 
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